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Este material está orientado a la población en general para que
sirva de formación básica en materia de IGUALDAD DE TRATO
Y NO DISCRIMINACIÓN. En él encontraréis información básica
sobre Derechos Humanos, legislación, conceptos básicos, así

como otros materiales adicionales que puedan servir para
formarse en este sentido. 

Se trata de una formación guía básica que puede utilizarse tanto como
para impartir talleres en esta materia, como de guia básica desde la que

partir, tanto en ámbitos como el educativo, tercer sector o para la
población general. 
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¿QUÉ ES 
LA IGUALDAD DE TRATO 
Y NO DISCRIMINACIÓN?

"La igualdad de trato significa que todas las personas tienen derecho a ser
tratadas de manera igual, sin distinción alguna basada en su raza, color, sexo,

idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición."

Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 7.



LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

26 
junio 
1945  

51 países suscriben  en San Francisco la Carta de las Naciones Unidas, con la misión de
garantizar una paz duradera entre naciones tras la II GM y las 2 bombas atómicas que
causaron un sufrimiento inimaginable a millones de personas en el mundo. La Carta entró
en vigor el 24 de octubre de 1945.

Nueva era tras la II Guerra Mundial dedicada a la
resolución de disputas internacionales por medios
pacíficos.
Fue un compromiso de todos los países firmantes
de mantener la paz y la seguridad internacional y
de apoyar los derechos humanos.
El primer documento con apoyo mundial que se
ocupó de los derechos humanos.
La Declaración Universal de los DDHH fue
proclamada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de
1948. Cumple su 75 aniversario.
España ingresó en la ONU el 14 de diciembre de
1955. 
Actualmente, la ONU incluye casi todos los países
del mundo con 193 miembros de 195 países que
existen actualmente. 
En 2024, se calculan cerca de 60 guerras en el
mundo.

https://www.un.org/es/about-us/un-charter
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights


Ante contextos de guerra o conflicto, situaciones limitantes de derechos:

CRIMEN DE GUERRA: El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional establece como crimen de
guerra las violaciones graves a los Convenios de Ginebra de 1949. Según Amnistía Internacional:

Los crímenes de guerra son violaciones del derecho internacional humanitario que constituyen
crímenes con arreglo al derecho internacional, e incluyen los homicidios deliberados, los ataques
contra población civil, la tortura, el uso de veneno o armas envenenadas, el asesinato o el uso
de malos tratos contra prisioneros de guerra y los delitos de violencia sexual.

CRIMEN DE LESA HUMANIDAD: Son crímenes cometidos como parte de un ataque general o
sistemático contra civiles en tiempo de paz o de guerra, que incluyen tortura, desaparición forzada,
homicidio, esclavización, deportación y actos de violencia sexual y de género, incluida la violación.
GENOCIDIO: Implica ciertos actos cometidos con la intención de destruir, total o parcialmente, un
grupo nacional, étnico, racial o religioso.
DESAPARICIÓN FORZADA: Arresto, detención, secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad
empleada por agentes del Estado o personas o grupos de personas que actúan con la
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha
privación de libertad, o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida,
sustrayéndola a la protección de la ley.
EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL: Homicidios deliberados e ilegítimos (sin proceso judicial) cometidos
por un gobierno (o con su complicidad), o por una autoridad del Estado —o alguien con el
consentimiento o aquiescencia de una autoridad del Estado— que actúa por su cuenta.
IMPUNIDAD: situación en la que una persona puede cometer un delito (intimidación, ataque o asesinato)
sin afrontar consecuencias ni castigo por ello.

¿TODAS LAS PERSONAS DESARROLLAN SUS DERECHOS 
SIN LIMITACIONES Y/O DISCRIMINACIONES? 



En contextos de paz, situaciones limitantes de derechos:

¿TODAS LAS PERSONAS DESARROLLAN SUS DERECHOS 
SIN LIMITACIONES Y/O DISCRIMINACIONES? 

POBREZA / EXCLUSIÓN
DESIGUALDAD DE GÉNERO
ABUSOS 
TORTURA
SECUESTROS
HOSTIGAMIENTO
REPRESIÓN DE LA PROTESTA
BRUTALIDAD POLICIAL/MILITAR/PARAMILITAR
DETENCIÓN ARBITRARIA
BARRERAS DE ACCESO A DERECHOS
MALTRATO
ENFERMEDAD / DISCAPACIDAD
PERSECUCIÓN A DEFENSORES DE DERECHOS Y/O PERIODISTAS
CORRUPCIÓN
DIVULGACIÓN DE BULOS, DESINFORMACIÓN
EXPLOTACIÓN LABORAL
DISCRIMINACIONES (RACISMO, XENOFOBIA, APOROFOBIA, DISFOBIA, HOMOFOBIA, MISOGINIA)
ODIO
MIEDO



Tipos de discriminación:

Directa: Trato desigual evidente hacia una persona o grupo (ej.: negar un
empleo por ser mujer).

Indirecta: Normas o prácticas aparentemente neutrales que afectan
negativamente a ciertos colectivos (ej.: horarios laborales incompatibles con
responsabilidades familiares).

Sistémica: Barreras estructurales presentes en las sociedades, que están
perpetuadas (mayores indices de pobreza de determinados colectivos)

Institucional: Prácticas, políticas o normas de una institución específica que
resultan en un trato desigual o desfavorable hacia ciertas personas o grupos
(paradas raciales). 



¿TODAS LAS PERSONAS DESARROLLAN SUS DERECHOS 
SIN LIMITACIONES Y/O DISCRIMINACIONES? 

ODIO. PIEDRA ANGULAR DE LAS DISCRIMINACIONES. 
Situaciones limitantes que genera el odio:



EJEMPLOS DE DESHUMANIZACIÓN QUE LLEVA 
A LA ELIMINACIÓN DEL/LA OTRO/A EN SU INTEGRIDAD

La propaganda nazi deshumanizó a los judíos para facilitar el
Holocausto: ratas judías

El discurso de odio llevó el genocidio en Ruanda: cucarachas tutsis

En siglos anteriores: demonios o brujas. Se les atribuyen
poderes sobrenaturales a personas con el objetivo de destacar
su peligrosidad, legitimando su eliminación

Son como robots, trabajan como chinos

Cosificación del cuerpo de las mujeres en la publicidad y el
cine, 

Vas hecha una gitana...

Sonidos de gorila en un campo de fútbol 



¿TODAS LAS PERSONAS DESARROLLAN SUS DERECHOS 
SIN LIMITACIONES Y/O DISCRIMINACIONES? 

8 de juliol de 1993 al 31 de juliol de 1994 Ràdio
Televisió Lliure de les Mil Colines o RTLM

EJEMPLO PARADIGMÁTICO DEL ODIO COMO PIEDRA ANGULAR DE
LAS DISCRIMINACIONES

https://www.rtve.es/play/audios/la-radio-de-los-mil-tiempos/radio-mil-tiempos-radio-mil-colinas/1803024/
https://www.rtve.es/play/audios/la-radio-de-los-mil-tiempos/radio-mil-tiempos-radio-mil-colinas/1803024/
https://www.rtve.es/play/audios/la-radio-de-los-mil-tiempos/radio-mil-tiempos-radio-mil-colinas/1803024/


La Estrategia y Plan de Acción de la ONU para la lucha contra el discurso de odio define
este discurso como "cualquier tipo de comunicación ya sea oral o escrita, —o también
comportamiento— , que ataca o utiliza un lenguaje peyorativo o discriminatorio en
referencia a una persona o grupo en función de lo que son, en otras palabras,
basándose en su religión, etnia, nacionalidad, raza, color, ascendencia, género u
otras formas de identidad".

Sin embargo, no existe una definición universal de discurso de odio de acuerdo con el
derecho internacional en materia de derechos humanos. El concepto todavía se debate,
sobre todo en relación con la libertad de opinión y expresión, la no discriminación y la
igualdad.

DISCURSOS
DE ODIO



El discurso de odio posee tres características esenciales:



 #ContraeldiscursodeOdio

DISCURSO DE ODIO. LEGISLACIÓN EN ESPAÑA

https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=pQvZBYBsov0
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO.pdf
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO.pdf


LENGUAJE DISCRIMINATORIO 
QUE GENERA UNA REALIDAD 
DE DISCRIMINACIÓN

Campaña Fundación Secretariado Gitano
"Yo no soy trapacero"

PREJUD IC I S
 P OBRESA
  EXCLUS I Ó
 E STEREOT IP S  
RUMORS
 APOROFÒB IA

https://www.youtube.com/watch?v=rnqGu7qXvX8


Según la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), un Delito de Odio
se caracteriza por lo siguiente:

(A) Cualquier delito penal contra las personas y/o propiedades, donde la víctima u
objeto de la infracción sea elegida por su, real o percibida, pertenencia, simpatía,
filiación u apoyo a los grupos o colectivos definidos en el punto (B).
(B) Un grupo está basado en una característica común entre sus miembros, como su raza,
origen nacional o étnico, sexo o género, edad, orientación sexual, religión o
discapacidad (OSCE, 2003).

DELITO 
DE ODIO



Artículo 510 de nuestro Código Penal

Oficina Nacional de Lucha Contra los Delitos de Odio
(ONDOD) dependiente de la Dirección General de

Coordinación y Estudios de la Secretaria de Estado de
Seguridad del Ministerio del Interior. https://oficinanacional-

delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD

Fuente OBERAXE (Observatorio Español del Racismo y la
Xenofobia)

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-7771
https://oficinanacional-delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD
https://www.youtube.com/watch?v=YNm_o8Tq_vE
https://oficinanacional-delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD
https://oficinanacional-delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD


Según nuestro código penal para que el odio sea un delito, el odio se ha de dirigir a
persona/s que pertenezca/n o esté/n vinculada/s a un colectivo de vulnerabilidad o
discriminado:
Puede conllevar penas de 6 meses hasta 4 años de prisión:

Delito de odio por motivos de raza, religión, género y orientación sexual, entre
otros (pena de prisión de 1 a 4 años y multa de 6 a 12 meses). 
Distribución de material que incite al odio (pena de prisión de 1 a 4 años y multa
de 6 a 12 meses).
Negación de delitos graves que promuevan un "clima de violencia, hostilidad,
odio o discriminación" (pena de prisión de 1 a 4 años y multa de 6 a 12 meses). 
Ataque contra la dignidad de las personas por motivos discriminatorios (pena
de prisión de 6 meses a 2 años y multa de 6 a 12 meses).
Enaltecimiento o justificación pública de delitos cometidos por motivos
discriminatorios (pena de prisión de 6 meses a 2 años y multa de 6 a 12 meses).

¿CUÁNDO 
EL ODIO SE CONVIERTE
 EN DELITO?



Datos del Informe sobre la evolución de los delitos de odio en España 2023 del Ministerio de Interior:
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado registraron 2268 delitos e incidentes de odio en
España frente a las 1869 registrados en 2022.     

FOTOGRAFÍA DE LOS DELITOS DE ODIO EN ESPAÑA: 
Sólo 2 de cada 10 delitos se denuncian.                   un 21% en 2023



¿Cuál es 
el marco legal 
que ampara los DDHH?

2) Carta Social Europea (revisada) España la ratifica en 2021

La Carta garantiza los derechos y libertades de todos los individuos en su vida cotidiana. La Carta tiene un mecanismo
de control basado en la presentación de informes nacionales de los Estados (Protocolo de 1991), así como en un sistema
de denuncia colectiva (Protocolo de 1995) que permite, entre otras cosas, a los sindicatos y las organizaciones no
gubernamentales presentar reclamaciones colectivas.
.

1) Carta de Derechos Fundamentales de la UE

3) Pilar Europeo de Derechos Sociales
El pilar europeo de derechos sociales establece veinte principios y derechos clave que resultan esenciales para que los
mercados de trabajo y los sistemas de protección social sean justos y funcionen correctamente. El pilar representa la guía
que orienta a la UE hacia una Europa social fuerte, justa, inclusiva y llena de oportunidades en el siglo XXI.

https://www.coe.int/es/web/compass/european-social-charter
https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=750&langId=es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/economy-works-people/jobs-growth-and-investment/european-pillar-social-rights_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/economy-works-people/jobs-growth-and-investment/european-pillar-social-rights/european-pillar-social-rights-20-principles_es


4) Constitución española 6 diciembre 1978

5) Fiscalía de delitos de odio y discriminación

6) OFICINA NACIONAL DE LUCHA CONTRA LOS DELITOS DE ODIO
(ONDOD)
Centraliza y coordina la formación y sensibilización de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así
como la realización de los estudios necesarios para abordar esta problemática mediante la participación en
diferentes foros.

Coordina la actuación de la red de especialistas y promueve la formación y sensibilización para una eficaz
respuesta a esta lacra delictiva dirigida a socavar el modelo de convivencia plural y diversa de nuestro Estado social
y democrático de derecho.

7) Consejo para la eliminación de la discriminación racial o étnica
(CEDRE)
Dependiente del Ministerio de Igualdad. Entre otras cosas, presta asistencia independiente a las víctimas de la
discriminación a la hora de tramitar sus reclamaciones a través del SAOVRE (Servicio de asistencia a víctimas de
discriminación)

8) Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no
discriminación

https://www.senado.es/web/conocersenado/normas/constitucion/index.html
https://www.fiscal.es/web/fiscal/-/delitos-de-odio-y-discriminacion
https://oficinanacional-delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD/
https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/home.do
https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/home.do
https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/home.do


9) Estatut d‘Autonomia de la Comunitat Valenciana

10) ESTRATEGIA VALENCIANA PARA LA IGUALDAD DE TRATO, LA NO-
DISCRIMINACIÓN Y LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS DE ODIO 2019-2024

11) Servicio IgualaT
Servicio público de información, asesoramiento y orientación a las víctimas o personas relacionadas con situaciones discriminatorias 
delitos de odio, así como con cualquier situación de vulneración de la igualdad de trato. Teléfono gratuito: 900 108 655 E-mail:
igualat@gva.es  Whatsapp: 676 322 559. Horario de atención (días laborales): De lunes a viernes, de 10h a 14h. Martes, miércoles y jue
de 16h a 19h.

12) Servicio Orienta
Oficina integral LGTBI de la Generalitat Valenciana, que cuenta con oficinas en las ciudades de València, Alicante y Castelló,
disponiendo de mecanismos para la atención no presencial. Teléfono gratuito: 900 10 10 15. E-mails: orienta-alc@gva.es orienta-
cs@gva.es orienta-vlc@gva.es Horario de atención (días laborales): De lunes a viernes de 10h a 14h. Martes, miércoles y jueves de 16h a
19h.

13) SERVICIO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE DISCRIMINACIÓN (SAOVRE)
En la Comunitat Valenciana lo gestiona Fundación Cepaim:

Correo electrónico: valencia@cepaim.org
Dirección: C/ Franco Tormo 3 y 5 Bajo. 46007 Valencia
Teléfono: 96 392 53 02

https://www.cortsvalencianes.es/es/composicion/normas/est-autonomia
https://inclusio.gva.es/es/web/igualdad-diversidad/estrategia1
https://inclusio.gva.es/es/web/igualdad-diversidad/estrategia1
https://inclusio.gva.es/es/web/igualdad-diversidad/igualat
mailto:igualat@gva.es
https://inclusio.gva.es/es/web/igualdad-diversidad/orienta
mailto:orienta-alc@gva.es
mailto:orienta-cs@gva.es
mailto:orienta-cs@gva.es
mailto:orienta-vlc@gva.es
https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/redOficinas/portada/home.htm
https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/redOficinas/portada/home.htm
mailto:valencia@cepaim.org


DECÁLOGO 
EAPN CV EN FAVOR 
DE  LA IGUALDAD DE TRATO 



https://www.idhc.org/arxius/recerca/1579268292-CIBERESPECT_Guia_practica_2019.pdf
https://www.injuve.es/sites/default/files/2019/02/noticias/el_discurso_del_odio_en_rrss.pdf
https://www.idhc.org/arxius/recerca/Discurso_incitacion_odio.pdf
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/documentos/2016_12_21-Recomendacion_ECRI_NO_15_Discurso_odio-ES.pdf
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/es/publicaciones/temas/tema_03.htm
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/es/ejes/discursoodio/index.htm
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/es/ejes/discursoodio/index.htm
https://www.eapncv.org/wp-content/uploads/GUIA-DE-RECURSOS-VALENCIA-OK.pdf
https://www.eapn.es/publicaciones/422/guia-de-estilo-sobre-aporofobia-y-discursos-del-odio-comunicar-sin-discriminar
https://www.cermi.es/sites/default/files/docs/colecciones/Dec_logo_para_uso_IMAGEN_SOCIAL.Folleto.pdf
https://www.gitanos.org/upload/96/00/GUIA_COMBATIR_DISCURSO_ODIO_FSG.pdf
https://www.gitanos.org/centro_documentacion/publicaciones/fichas/54587.html


http://www.inmujer.gob.es/publicacioneselectronicas/documentacion/Documentos/DE1691.pdf
http://ajuntament.barcelona.cat/premsa/wp-content/uploads/2016/11/doc_2.pdf
http://www.observatorioislamofobia.org/
http://www.unioperiodistes.org/wp-content/uploads/2017/12/deu_propostes_contra_xenofobia_als_mmcc-1.pdf
http://www.unioperiodistes.org/wp-content/uploads/2017/12/deu_propostes_contra_xenofobia_als_mmcc-1.pdf
https://www.cear-euskadi.org/producto/periodistas-contra-la-xenofobia/
https://www.sensetopics.org/
https://www.sensetopics.org/
https://www.cac.cat/sites/default/files/2018-02/Recomanacions_LGBTI_ES.pdf
https://www.cac.cat/sites/default/files/2018-02/Recomanacions_LGBTI_ES.pdf
https://www.eapn.es/publicaciones/234/guia-de-estilo-personas-privadas-de-libertad-y-el-voluntariado-penitenciario
https://www.unioperiodistes.org/wp-content/uploads/2018/11/manualupv-digital-cast-pags-1.pdf
https://www.unioperiodistes.org/wp-content/uploads/2018/11/manualupv-digital-cast-pags-1.pdf
https://fundacionesplai.org/wp-content/uploads/2022/03/Educacion-Mediatica-contra-el-discurso-del-odio.pdf
https://www.unesco.org/es/articles/lo-que-debe-saber-sobre-la-nueva-guia-para-combatir-los-discursos-de-odio-mediante-la-educacion
https://www.unesco.org/es/articles/lo-que-debe-saber-sobre-la-nueva-guia-para-combatir-los-discursos-de-odio-mediante-la-educacion



